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OLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D ^ D 

La* l eyos , úrden&a y anunc ios que h a y a n d e i n s e r t a r s e 
jn los Bci<*ri*Muiriot4LBs se h a n d e m a n d a r a l J e f e P o 
lít ico rosponivo , por c a y o o j n l u j t o s e p a s a r a n a . l o s 
gditoros d o los menc ionados per iódicos . 

(Real ordsn de 6 <U Abril <U Í889.) 

fas ptihllra toilim !«• dáas, exeept* d o a i n n o i . ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn e s t a cap i ta l , H o r a d o a d o m i c i l i o . 2 * 5 0 p e s e t a s m o n s a a l o s a n t i c i p a d a » ; 
fuera de e l l a , 8 ' 5 0 a l m i w , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 al s e m e s t r e y 2 8 * 5 0 por o n af io . 

Se a d m i t e s i n s c r i p c i o n e s s n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l Bobfertx, 
plaza do S a n t i a g o , n á m . 2 . — F a o r a d e os ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de car ta a l a a d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n o l o s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i spos ic iones d e las Autor idades , oxoepto l a s que 
s e a n a i n s t a n c i a do parto no pobre, so inser taran of ic ia l 
mente; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o do la s m i s m a s ; poro la s d e i n r 
teres particular pagarán 5 0 oónt imos d e poseta par cada 
l inea de i n s e r c i ó n . 

Húmero «uclto SOrpnilnini Ui>Jp(«irU, 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G\), continúan en esta Corte sin novedad /en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

« T S F ^ ' E ' G ' H . a , O B R A S P X T S l í I S A e . - B 2 C P R Q l » I A O I O t T E S 
Rectificada por el Aloalde de Vetilla de San Antonio la relación n mrn-il de los propietarios a quienes se oonpan fliioas en aqnel término manioipal, con motivo de la cons 

trucción de la carre tera de teroer orden de Velilla de S»n Antonio, á la de Madrid á C-iS'ellón, be aoordado publloaria A continuación, A fin de q a e las Corporaciones ó pa r 
t iculares á quienes convenga, puedan presentar en el plazo de veinte días, á oontar de la feoba de e 3 t a pubüoaoión, tas reclamaciones que consideren oportunas oontra la 
necesidad da la ocupación que se intenta de sus Uncus, debiendo hacerse estas reclamaciones ante el Aloalde respectivo, bien sea verbalraente ó por escrito, según lo día-
puesto en el ar t . 17 de la vigente Ley da expropiación forzosa. 

Madrid 20 de Mayo de 1905. = E1 Gobernador, San Luis. 
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NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

D . B e n i t o D í a z F r a n c o . 
E x c m o . 8 r . Marqué» d e l a Viese» 
E l m i s m o 
H e r m a n o s d e D . M i g u e l B e n a r i d e s 
D . R a i m u n d o c\E M e s a . 

E u g e n i o S á i n z R o m i l l o 
A l f r e d o S a n t o n i y B a m b o l l 

E x c m o . S r . M a r q u e s d e la V i e s c a 
E l m i s m o 
D . J o « é A r r o y o C a l l e j o 

R a i m u n d o d e Mesa. 
E u g e n i o 8 á i n z R o m i l l o 
J u l i á n G a r c í a 

H e r m a n o s d e D D o n a t o de l C a m p o 
D . J u l i á n Garc ía 
H e r e d e r o s d e D . Migue l B e n a r i d e s . 
D . Marce lo D í a z F r a n c o 
H e r e d e r o s d e Mataró 
D . J u l i á n G a r c í a . 

D O M I C I L I O S A R R E N D A T A R I O S D O M I C I L I O S 

V e l i l l a 
Madr id 
í d e m •• 
A r g a n d a d e l R e y 
Torrcjón d e A r d o z 
M a d r i d 
Í d e m 
í d e m 
í d e m 
V e l i l l a 
T<>rrejón d e A r d o z 
M a d r i d 
A r g a n d a d e l R e y 
V e l i l l a 
A r g a n d a d e l R e y 
í d e m 
V e l i l l a 
A r g a n d a d e l R e y 
í d e m . 

A z u c a r e r a 
ídem 
í d e m 
í d e m . . . . 

de M a d r i d . . . . 

• • • 
• • • • 

A z u c a r e r a d e M a d r i d , 
í d e m 

A z u c a r e r a d e M a d r i d . 

M a d r i d . . . 
í d e m , 
í d e m . ... 
í d e m . . . . 

M a d r i d . . . 
í d e m 

Madr id . 

CLASES DE LAS FINCAS 

T i e r r a d e l a b o r ( c e r e a l e s ) . 
í d e m Id. 
í d e m i d . 
Í d e m i d . 
Tierra ó v i n a . 
í d e m i d . 
T i e r r a d e labor ( c e r e a l e s , ) 
T ierra o l i v a r . 
T ierra ó v i n a . 
T i e r r a d e labor ( c e r e a l e s . ) 
T i e r r a d e vif ia. 
í d e m i d . 
Í d e m i d . 
í d e m i d . 
í d e m i d . 
Tierra d e l a b o r ( c e r e a l e s ) . 
T i e r r a ó vif ia. 
í d e m i d . 
í d e m i d . 

337.—18 

P e s a s y M e d i d a s 

CIRCULAR 

En oumpllraient) del ar t . 63 del reg la -
Diento v igente , para la ejeouoión de la 
Ley de Pesas y Medida:, hago saber : 
Que la oomprobaolón y aontrastaoión p e 
riódica anual de peeaB, medidas é ins t ru
mentos de pesar correspondiente al afio 
•otual, se verificará en el Part ido j u d i -
o i & l de Chinohon, desde el 3 al 25 de J u -
u ° i des t inando el dia 3 para la del oabe -
2 0 do par t ido , y en cumplimiento del a r 
monio 64 del reglamento, el Fiel-oontras-

P&rtiolparA de oficio, ooo la debida 
d e l a c i ó n , a los Sres. Alcaldes de los 
Pueblos en el orden que le oonvenga, se 

ñalando los días y hora) que designe 
para praotioar las operaoiones en las 
mismas. 

Eipero del celo de los Sres. Aloaldes, 
que cumplimentando cuanto dhpooe el 
reglamento vigente, evitarán toda falta 
al mismo, facilitando al F.ei contraste y 
a su Ayudante cuantos in ;l'.os disponga 
para el mejor desemp»*fio de su misión 
ofloial. 

Madrid 15 de Junio de 1905.=El Go
bernador, til Conde de S¿n Luis . 

386.—20. 

V e d a d o s d e u a z a 
Reuniendo Us oondioton-js que determi

na el ar t . 9.° del Reglamento, y en vista 

de lo* favorables informes emitidos por \ 
las Autoridades correspondientes, por es 
ta feoha, he resuelto declarar «Vedado d e 
Caza», la finca de la propiedad de D. Ma
tías Battistini, denominada «El Regajal», 
enolavada en término municipal de A r a n -
juez. 

Madrid 10 de Jun io de 1905.=El Go
bernador, C. de San Lu i s . 387.—20. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesióyi de 25 de M xyo de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente).—Laiuez 

(Vicepresidente).—Hávia.—Izquierdo. 
—Reixa.—Lagarrna y Buendía. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo ia presiden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente de la Comisióu provin
cial) y con asistencia de los señorea 
Vocales facultativos D. Baltasar Her
nández Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el Acta de 
la anterior. 

Acto seguido, la Comisión prece
dió á resolver incidencias del actual 
Reemplazo y revisióu de excepciones 
de años anteriores, obteniendo el si
guiente resultado: 



2 Sábado 17 de Jiínio de 1905 

Reemplazo de 1905 
Buena vista 

Núm. 19.—Juan Díaz Segura.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

74.—Joaquín Espliguero González. 
—Soldado ctndicicnal comprendido en 
el caso segundo del ari. 87 de la Ley. 

116.—Gerardo Arce Puebla.—Ta
lla: 1 T i - i i n . n i . ExcluMo temporal
mente. 

125.—Francisco do Paula Rute Ca
bo.—Inútil. Excluido temporalmente. 

131.— Miguel Cantero Bustamante. 
Talla: l*c34 inm, Excluido temporal
mente. 

133.—Manuel Martínez Domírguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

146.—Narciso L renzo Iglesias (co
nocido por Leopoldo).—Soldadocoudi-
cional compiendido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

149.—Pedro do Miranda Cnartín— 
Útil condicional. 

156.—José Muíiiz Gutiérrez.—Ex
cluido como hijo de voluntario vas
congado. 

171.— Tomás Palencia de la Torre. 
••—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

200. — Enrique López Sánchez. — 
Soldado por haber renunciado su ex
cepción . 

263,—Francisco Ibarra González.— 
Excluido como hijo de voluntario vas
congado. 

321.— Domingo 8o!devilIa Menén-
dez.—ExcluíJu como hijo de volunta
rio vascongado. 

Universidad 

Núm. 66—Cesáreo Escudero Pa
lencia. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

186. — Faustino Godoy Blanco.— 
Soldado ¡ or haber resultado útil. 

Latina 

Núm. 46.—Manuel Fernández Nie
to.—Inútil. Excluido temporalmente. 

125.— Enrique Pérez del Castillo.— 
Inútil.—Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1904.-REVISIÓN 

Buenavista 

Núm. 5.—Mariano Benito Izquierdo. 
—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 

.temporalmente. 
6.—Luis Albadalejo Rodríguez.— 

Soldado cond'cional comprendido en 

dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

80.—Marcelino Fernández TomasaI. 
—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

83.— Esteban Galindo Martínez.— 
Iníitil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

84.—Julián Fidalgo Pozo.—Inútil. 
ExcluMo totalmente con arreglo al ca
so segundo del art. 80 de la Ley. 

88.—Antonio Fernández SUraoro.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

94,—Manuel Abril García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

100 —Mariano Saimniego Muñiz.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

101.—Fernando Rodríguez Barbera. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

103.—Luis Muíífz Oneca.—Soldado 
condicional comprendido en el caso un
décimo del art. 87 de la Ley. 

1C9.—Enrique García López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso cuarto d:d art. 87 de la Ley. 

111.—Ángel Esteban Diego.—Iu-
úlil. Continúa excluido temporal
mente. 

117.—Felipe García García.—Peu-
diente. 

131.—Julio Mayoral García.—Sol
dado por haber dado la talla de 1'570 
milímetros. 

-134.—Aquilino Suárez Prades (cono
cido por Antonio).—Soldado por haber 
obtenido la talla de T545 milíme
tros. 

135.—Timoteo Felipe Sánchez Dfaz. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

137.—José Barrero Cedrón.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

142.—Manuel Alonso Plaza.—Inútil. 
Coutiuúa excluido temporalmente. 

145.—llamón Rosalen Huertas.— 
Soldado condicional compieulido en 
el caso segando del art. 87 de la Ley. 

151.—Julio DCaz B»jarano.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

152.—Emilio Suárez Villa verde.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

155.—Francisco Amichos Barrera. 
—Pendiente. 

157.— Tomás Flores.— Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

153.—Folipo Morón Carvajo.—la-
útil.—Excluido totalmente con arre

cí caso seguudo del art. 87 de la Ley. ¡ g i 0 al caso segundo del art. 80 de la 
7.—Ran-du García Pardeiro.— In- \ L e v . 

excluido temporal- ¡ útil. Continúa 
mente. 

11.—José Carlos Rivero Echegaray. 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

14.—Pedro Sas?astizabal Núílez. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 

^Ley. 
15.—Agustín Emilio Parlosio Mon

tero.—Inútil. Coutiuúa excluido tera-
1 porelmeute. 

21.—Fernando Díaz Iglesias.—Pou-
diente. 

27.— Domingo Silgado Espadas.— 
Soldado condicional c mprendido en el 
caso segundo riel art. 87 de la Ley. 

36.—Felipe Aracil Rodríguez.—In
útil. Continúa excluídotemporalmente. 

38. — Jesas Salcedo Val. —Talla: 
1'527 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

55.—Joaó MTÍa Suárez Teicirra.— 
—Soldado condicional con-prendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

63 .— Francisco Fenoyll Martiuez:— ¡ 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. «7 de Ja Ley. ' 

J86.—Juan Luis López.—Soldado con- ' 

160. — Alfredo Lapuente López.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

161.—Pablo Eduardo Normán Jaime. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

170.—Manuel Mendoza Preysler.— 
SoMado condiciona^ cornproudido en 
el caso primero riol art. 87 33 la Ley. 

1 7 9 . — Federico Vidal Jiménez.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

184.—Emilio Moreno Juarros.—lu-
rílil . Continúa excluido temporal
mente. 

185.—Clodoaldo Sacristán Cisnán.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

156.—Gabriel Martín Fernández.— 
Soldado c< ndiciooal comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

1 8 8 . — Enrique Martínez Pinar.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

189.--CoDStant ino Pastor Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primoro del art. 87 de la Ley. 

194.—Ángel Díaz Cuesta.—Soldado 

condicional coraprendHo en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

200. — Eleuterlo Polinio López.— 
Talla: 14513 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

203.—Pedro Simón Brio.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

210.—Rafael Ologaray Menéndez.— 
Talla: 1'546 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

212—Eusebio Lavin Gómez.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

213.—Leonardo Salvador Ordóñez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

216 —Pantaleón Palomero Vázquez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

217.—José Lázaro Palacios.—Talla: 
1*532 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

219.—Ambrosio López Aragonés.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

221.—Calixto Garóz Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

226.—Castor Gómez Caro González. 
—Pendiente. 

239.—Felipe Pallares Bernardos.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el eaao primero del art. 87 de la Ley. 

240.—Isidoro Vázquez Fernández.— 
Pendiente. 

241.—José Hernández de Herrera.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arf. 87 de la Ley. 

260. — Manuel de la Puente Fuertes 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

261. — Pablo González Martínez.— 
Iuútii. Continúa excluido temporal
mente. 

262.—Fernando Espinosade los Mon
teros Bermejillo.—Soldado por haber 
resultado útil. 

267.—Cayetano Pastor Cabrero.— 
Talla: 1'535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

268.—Mariano Sastre Berasátegui. 
— Inútil. Coutinúa exeluido temporal
mente. _ _ 

270.—Félix BffaRosendo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

272.—Antonio Fernández Sanz.— 
Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

283.—Joaquín üsna M:lina.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

285.—Soveriano Pascual Cayuela.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la L*y. 

286.—Luis Pérez Sánchez.—Solda
do coudicional comprendido en el caso 
segando dol art. 87 de la Ley. 

297.—Fernando Vázquez Acebo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la L<sy. 

299.— Salvador López Hernández.— 
S dda lo condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

30j.—Antonio Mirtíuez Laorden.— 
íaútií. Coutinúa excluido temporal
mente. 

313.—Ismael Báez Rodríguez.—Sol
dad» condicioual conprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

320.—Felipe Pozo Ronda.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
sesruudo del art. 87 de la Ley. 

331.—Ángel Sauz Nieto. —Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

310.—Luis Mariu Barbadillo.—Pen
diente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 7.—Pablo Martínez Hereza.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Fuenlabrada 
Núm. 9.—Serapio de la Vieja Blan

co.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de I» 
Ley. 

20.—José Verdo del Pozo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

Lozoya 

Núm. 4.—Félix Hernán García.— 
Inútil. Continúa excluido temporal 
monte. 

Reemplazo de 1903. — R E V I S I Ó N 

Buenavista 
Núm. 16.—Lorenzo Locas Brava. 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

18.—Manuel Monasterio Busto.— 
Iuútii. Continúa excluido temporal
mente. 

26.—Enrique García 8an Segundo. 
—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

27. -Manuel Gómez Miriué.—SJI-
dado coudicbnal comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

30.—Julio Gadea de Juan.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

31.—Vicente Agapito Domingo Ta
baco (conocido por Juau).—Pendiente. 

39.—Pedro Alonso Plaza.—Inútil. 
Excluido totalmeoto con arreglo al 
caso seguudo del art. 80 do la Ley. 

44.—Francisco Muuguinza Fraile. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

47 .—Enrique Pedro Bravo Jiménez. 
—Pondiente. 

— 4 9 . — José María Cobo L l o r e n s . » 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

62.—Luis Alvarez Mon Güel.—In
útil .— Continúa excluido temporal
mente. 

66.—Fzequiel Sánchez Ruiz.—Ta
lla: 1*537 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

67.—Luis Méndez Pico. — Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo del ai t. 87 de la Ley. 

69.—Benito Marina Carnicero.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

72. -Juan Antonio Lópisz García.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

73.—Andrés Serrano Ramírez.—Sol
dado condicional compreudido en ei 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

75.—Antonio Jiménez Tronos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley-

76 —José Boedo Delgado.—Inútil. 
Coutinúa excluido temporalmente. 

78,—José María Granja Carretero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

91.—Daniel González Vaquero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primoro del arl. 87 de la Ley. 

92,—Andrés Gómez Caro Ra bazo.— 
Talb: 1*533 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

93.—Lorenzo María Aguirre.—Sol
dado coudicioual comprendido ea oí-
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

95 —Lorenzo Calleja Fuentes.—Ta
lla: VcM mm. C mtiuúa excluido tem
poralmente. 

101.—Dionisio Castiñeira López.— 
Pendiente. 

103.—Silverio Molina Cercadillo.-— 
Talla: 1*524 mm. Continúa excluido 
temp >ralmente. 

104.—Juaa Francisco Alonso Garay 
—Talla: t'533 mm. Contiuúi excluido 
temporalmente. 

104.—Julián Sainz Ruiz (Conocido 
por Vicente). — S o l í a l o condicioual 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley. 

114.—Ángel Valeriano T e n o r i o . -
Soldado cun.icioual comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de ta 
Ley, 
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1^7. — José María Rodrigo López. 
Soldad0 condicional comprendido en 

Jcaso primero del arf. 87 de la Ley. 
jlg.—Esteban Sáenz Lamana.—Sol

dado condicional comprendido en el 
(aso segundo del art. 87 de la Ley. ' 

125.— Blas de los Angeles Arroyo. 
^Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

130.—Francisco Alvarez de la Fuen-
(0.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

131-Gabriel Pérez Cardiel.—Pen
diente. 

133.—Segundo Ayense Sánchez.— 
Talla: 1-532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

136.—José María Menéndez Rebollo. 
~~8olÍado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazode 1902.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 70.—Mariano Ayuso Pedro.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso ptimero del art. 87 de la Ley. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la misma. 

143. — Cefeiino Falencia Alvarez 
Tubán.— Inútil. Fxclufdo por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Lozoya 
Núm. 4.—Claudio Álamo Ruiz.—In

útil, l'xcluido por haber sufrido las 
tres re visioues que previene la Ley. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del j 
distrito de Chamberí, para que dispon- r 
ga el reconocimiento de Juan Andrés j 
Pérez, núm. 374 'leí Reemplazo de ' 

ayuntamientos 

M A D W I D 

Secretaria 
A los efectos que determina el ar t . 29 

de la vigente Ley de Ensanohe y para 
qne los propietarios 6 vecinos á quienes 
afeóle ia reforma, puedan conocer el 
proyecto y formular, en su caso, las r e -
olamaoiones que estimen pertinentes, se 
anuncia al publico, que este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 9 del actual, se ha servido aprobar ona 
modificación de alineaciones en ia pr i 
mera Zona de Ensanche de esta capital, 
que consiste en conservar el trazado de 
las calles antiguas de Magallanes y Ara-
piles, y suprimir el trayecto de la de Ma
gal lanes, nueva , entre las de Meléndez 
Valdés y Fernando el Católico, formando 
nn arco de círculo que una esta última 
vía con la de Magallanes, antigua, para 
faoilitar ia oirculaoión, dando mayor 
ampli tud al emplazamiento de los edifi
cios que se proyeotan en sustitución del 
antiguo Cementerio general del Norte. 

El expediente de n C r m n A que se alu 
de, se halla & disposición de los que de 
seen examinar le , en el Negociado 6.° de 
esta Seoretaria, durante el plezo'de quin
ce días, que empezarán á contarse á 
part i r de la fecha que lleva este anuncio 
y durante el mismo periodo, serán ad 
mitidas y cursadas la» reclamaciones 
que, acerca de la anunciariareforma, pu
dieran presentarse en el Registro general 

1904, por los Médicos de la Casa de ¡ d e e 8 t a seoretaria y en los días y horas 
Socorro y remita el correspondiente j h á b U e g p a r a p o a e r veriflourlo. 
certificado á esta Comisión para la re
solución que proceda. 

R-rnitir al Ministerio de la Gober
nación,favorablemento informadas, las 
instancias promovidas en solicitud de 

Madrid 10 de Junio de 1905 = P. A., 
del Sr. Seore ta r lo .=E. Vela. 
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instancias promovidas en solicitud de r 

indulto de la penalidad del art. 31 de ; ReglstTO Ú8 la PrCpkdad ÍZ\ M S 
la Ley, por Gabriel Cina Martínez, del ¡ ? 
distrito del Congreso; Antonio Bustos • 
Alvarez, Fernando Mareen y Juan Re- i 
berto Domingo, del Centro; Rodolfo i 
0stari7, de Palacio; Ildefonso García, | 
de Vallecas, y Mauuel Fernández, de 
la Latina. 

Indultar á Julio Gilabert Cervera, de 
la penalidad del art. 31 de la Ley, por 
hallarse sirviendo como voluntario en 
la Comandancia de Carabineros de 
Barcelona y comunicar el acuerdo al 
distrito del Centro. 

Por el Sr. Socretario, i nombre de 
la Comisión, so interrogó al repre
sentante del disírito que lia concu
rrido eu este dia á verificar las ope
raciones de Reclutamiento, si tenía 
Ja absoluta seguridad respecto i que 
loa mismos, ó sus padrea, hermanos, 
etcétera, fueran las vordaderas per-
J°uas interesadas en cumplimiento de 
to que dispone el art. 129 del Regla-
j&euto, habiéndose ccnlestado afltma-
bvameute por dichos representantes, 
J* cuales ideutiilcaroula personalidad 
d * los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
l o que dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, so biso preseu-
le en cada caso á todcs les iuteresa-
^ el deroiho que les asiste do recu
dir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación si uo estuviesen confor
t s con el acuerdo adoptado por la 
^Uiisióu mixta de Reclutamiento. 

9 0 u lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendióud. so la correspón
d e t e Acta, que flrmau el Sr. Presi
d i e de la Comisión mixta y los se-
jores Vocales conmigo *l Secretario 
° e q u e certi í lco=V. w H.°=Ei Presi-
•dente 

MADRID 
D. Pedro Ruiz de Apodaoa y Arzu, 

Sustituto del Registrador de la Propie
dad del Norte de esta capital . 

Hago saber: Que en esta oflolna de mi 
cargo, y ¿ virtud de escrito presentado 
por D. Fernando Aguado y Tigero, en 
concepto de apoderado espeoial de don 
Antonio Crespo y Pérez, de cuarenta y 
nueve afios d e , e d a d , casado, industrial, 
y de esta vecindad, con domicilio en la 
Plaza de la Villa, número uno, se sigue 
expediente oon arreglo al Titulo X l l l . 
d e la vigente Ley Hipotecario, sobre li 
beración de las tincas siguientes: 

Uo solar señalado oon la letra / ; del 
plano de división practicada de otro, si
t o tu esta o í r te , Barrio de Chamberí, 
con fachada á las callea de Zurbano, de 
J e n n e r y del Espaflole'.o, correspondiente 
á ia segunda Seooión de este Registro; tie
ne su figura trapecial, cuya superficie 
mide tres mil trescientos ochenta y oinoo 
p ies con veintiún céntimos cuadra 
dos, equivalentes a dosoientos sesenta y 
dos metros, con noventa y ún cent íme
t ros cuadrados, limitado por una recta 
de diez metros sesenta centímetros, que 
lo separa por el Norte del contiguo C. 
qne se adjudioa A D. Antonio Jovellar, 
otra que lo Umita al Este, en una longi
tud de veintioinco m«tros con veinte cen-
t imetros, dirigida st gún la pared de tes
tero de la casa número veintisiete provi
sional, d e l » calle de Zurbano; otra de 
faohada A la caPe del Espafioleto, lado 
Sur de diez metros setenta oentlmetros» 

creía i 

s c e r U Q c o V . ' B . ; « W BASF Bar, a» - - d e 

imm V l n a i , | «zxzZZZ?* A.m«m 

do á la viuda doña M»ría Antonia Car
dona. 

Otro solar sito en esta corte, señalado 
con el número uno, letra H. correspon
diente A la segunda Seooión de este Re
gistro. T i e n e ouatro m i 1 doscientos 
oohenta y dos pies cuadrados, oon sete
cientas diez y nueve milésimas equiva
lentes A metros cuadrados trescientos 
treinta y dos con oinouenta centímetros. 
Sus linderos son: A Mediodía, catorce 
metros cuarenta y nueve centímetros de 
fachada sobre la oalte del Espafioleto; A 
Poniente, una linea medianera de vein
tidós metros ouarenta y seis centímetros, 
con los terrenos que faeron propios del 
Sr. Alvarez Guerra, adquiridos mas tar
de, por el Sr. Lanzas ; A Norte, su media
nería posterior, en una extensión do oa-
toroe metros cuarenta y ouatro cent íme
tros, con los del nuevo solar, número tres 
letra Al. 6obre la oalle de Arrando; y A 
Levante , una linea medianera divisoria, 
con el solar número dos, letra K. de 
veinti trés metros sesenta oentimetroa. 

Otro solar sito en esta corte, sefialado 
oon el número dos, letra K. correspon-
diente A la segunda Sección de este R e 
gistro. 8u superficie en pies cuadrados 

j ouatro mil cuatrocientos noventa y oinoo 
oon dosoientos cuarenta y ouatro milési
mas , equivalentes A metros cuadrados 
trescientos cuarenta y nueve. Sus limites 
A Levante , en una extensión de veint i 
cua t ro metros, setenta y oinco centíme
tros , su linea medianera con el solar en 
mil ochocientos noventa y tres adjudica* 
do A Don Pedro Jovel lar ; A Mediodía, su 
linea de fachada es de oatorcc.metroB 
ouarenta y nueve centímetros, sobre la 
oal le de Espafioleto: A Poniente la ' inea 
divisoria de veintitrésmetros se?entacen-
t imetros, con el nuevo solar número uno, 
letra li\ y á Nono, con la linca divisoria 
posterior de esto solar y el número oua
tro, letra N. tamb'én nuevamente forma
do sobre la oalle del General Arrando, 
en una extensión de metros catorce oon 
ouaren ta y ouatro centímetros. 

Otro s o l a r si:¡) en esta corte, número 
tres, letra M. perteneciente A la segunda 
Sección de este Registro. Su superficie 
en pies cuadrados cuatro mil dosoientos 
ochenta y dos oon sietecientas diez y 
nueve milesimap, equivalentes A metros 
cuadrados trescientos treinta y dos oon 
olncuenta oenüinetros. 

Sus linderos A Levante, en línea me
dianera de veintitrés metros, sesenta 
centímetros, oon el solar número cuatro> 
letra N. también como él, con fachada Ala 
calle del General Arrendi ; A Mediodía, eu 
una extensión de catorce metros, oua
renta y cuatro c e n t í m e t r o ; su mediane-
ria posterior oon la del solar número uno, 
letra H. antes descrito; A Poniente en lí 
nea de metros veintidós-cuarenta y seis 
centímetrpB, oon el hotel del sefior Lan 
zas, edificado en los terrenos que fueron 
del sefior Alvares Guerra, y A Norte y A 
part i r de dicho hotel una línea de cator 
ce metros, cut.trocientes ochenta y oinoo 
mi:imetro8, s t b i e la calle del General 

Arrando. 
Los solares descritos aparecen iuscrl-

tos en la aotualidad en pleno dominio, A 
favor del referido Sr. D. Antonio Crespo 
y Pérez, por o m p r a quo de ellos hizo A 
D. Pedro Jovellar y Cardona, en esorltu-
ra otorgad» en esta capital, el oinco de 
Febrero de mil novecientos cuatro, aote 
el Notario D. Ricardo de Rueda, cuya 
primeria copia, previo pago del impuesto 
correspondiente A la Haoienda, fué ins 
cri ta en el Ubro quinientos sesenta y 
nueve del Archivo, al folio veintiocho, fin-

oa número mil trescientos sesenta y seis 
de la segunda Seoción, inscripoión t e r c e 
ra y en el seteotentos diez y ooho del mis-

*mo A los fóUos. dosoientos diez y seis 
dosoientas veintiooho y doscientos trein
ta y nueve, flooaa números dos rail cua
trocientas oinnuenta, dos mil cuatrocien
tos oinouenta y uno y dos mil cuatrocien
tos cincuenta y dos, de la propia s egún , 
da Seooión, inscripciones segundas. 

Cargas que te tratan de liberar 
Las oargas que afectan A los solares 

descritos y de las que se pretende su l i 
beración, son: 

Un oenao redimible de onoe mil reales 
vellón de principal , y doscientos sotenta 
y cinco de réditos anuales, al respecto de 
dos y medio por ciento, impuesto por don 
Francisco Antonio López Miranda, en 
favor del Patronato y Memoria que en el 
Real Convento de Nuest ra Sefiora de Ato-
oha, Orden de Predicadores de esta cor 
te, fundó dofia María de Esquivel. 

Otro oenso de treoe mil sesoientos trein
ta y ouatro reales de principal en favor 
de las Memorias, que fuud tron Franoisoo 
de Salcedo y María Marcos. 

Otro oenso redimible de oinco mil oin
ouenta reales vellón de prinoipal, y men
tó treinta y siete y medio de ródi'09, en 
cada un afio al respeoto de dos y medio 
por oiento, impuesto por D. Francisco 
López Miranda y dofia Josefa F e r n a n d e z 

su mujer, en favor de la Capellanía que 
en la Isriesia del Convento de Religiosas 
del Caballero de Gracia do esta corte, 
fundó D. Cristóbal de S-.'gura y Esca
lante . 

Una fianza de mil reales vellón pres ta 
da por José Castón y María Castañeda, 
A favor de la Real Hacienda, A r espon
der de la administración de un es tanqui 
llo de tabaco, en la situación de los tejares 
de la puer ta de Santa BArbara. 

Un oenso reservativo de dos mil oiento 
treinta y ouatro reales vellón de pr inc i 
pal, y sesenta y ouatro de réditos a n u a , 
les, impuesto por D. José Cartón*, A favor 
de D. Fernando Garoia de Rivera. 

Otra fianza de dos mil reales vellón 
prestada por la dofia María Castañeda, 
viuda de D José Cartón, A favor de la 
Real Haoienda, A responder del oargo de 
a Administración de un estanquillo de 
tabuco, A la décima de Tejares, fuera de 
a puerta de Fuenoarra), al campo que 

llaman de Chamberí. 
Al enajenarse por D. Antonio Marín, A 

favor de D. Saturio Ángel de Velasco, una 
huerta q u i le pertenecía en los Tejares, 
paseo titulado Chamberí, oon su oas*, no -
ria, plantío, Arboles, t b re s , plantas, y t o 
dos los utensilios necesarios, cercada de 
tapias de ladrillos, se oonel ;nó en la esorl-
tura formalizada al efecto, que la fiooa 
vandida tenía el gravAmen de satisfacer 
el quebranto y costas de los va le3 reales , 
que eran oufctro de A seiscientos pesos y 
uno de trescientos, aquéllos A la creación 
do primero de Octubre, y éste A la de 
primero <1 J uüo , A dofia María Aposto 1. 

Una obligaoión de oohenta mil reales 
impuesta por D. Saturio Ángel de Velas
co, en favor del Sr . D. Martín Antonio^de 
Huioi, procedente de parte del precio en 
que aquél compró A éste una huerta oer-
oada de tapias, en el término y ex t r amu
ros de esta villa A la puerta de Santa BAr
bara, si tuada en los altos que llaman de 
Chamberí . 

Una hipoteoa oonstituida por D . MülAn 
Alonso, A favor de dofl i Benita Moreno, 
viuda y heredera de D. Cipriano Velasoo 
y Ríos, en seguridad de la suma de 
cuarenta mil reales que aquél quedó 
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adeudando á éste del precio en qae le ce
dió unas t ierras , casa* y huertas dentro 
de esta población, conocidas por las de 
Chamberí . 

Un oenso redimible de olnonenta mil 
seiscientos treinta y coatro reales con 
veint iocho raarave lia de prinoipal, par te 
de otro d e cincuenta y nueve mil se te 
cientos oinouenta reales vellón, al tres por 
ciento, Impncato por 1/ Tomás Andrés Se
rrano, en favor .le D. Millón Alonso, como 
parte del precio en que aquél compró ó 
éste una oasa, huerta, Jardin, horno, p a 
tios, pozos, noria, diez y ocho casitas, oa -
torce de ellas reunidas en dos que oie-
rran la posesión, y oaatro separadas; un 
edificio aislado que se hallaba ai fren
te d e U c a s a grande; un terreno que se 
hallaba enfrente de Ins oaalla<» forman-
de la p lazueladcChamber l ,y siete fanecas 
de t ierra contiguas A la posesión, situado 
todo extramuros da la puerta de Santa 
Bárbara de esta oorte, en el sitio llamado 
vulgarmente los Tejares . 

Una hipoteci constituida sobre una 
huerta- jardin en la indicada puerta de 
Santa Barbara de esta corte, por D. T o 
mos Andrés Serrano á favor de D. J a ime 
Dot, representado en forma legal por su 
esposa dofia Vioenta Michans, en ga rau -
tia de la suma de seis mil noveoientos 
ochenta y ooho reales que aquél se obligó 
á satisfaoer á éste al rescindir el contrato 
de arrendamiento de la expresada flooa. 

Una bipoteoa coustitnida por D. An
tonio Marco3, en favor de D. Tomás An
drés Serrano, en garant ía de la suma de 
mil desoientos oinouenta y oinco reales 
que aquél quedó adeudando A éste, del 
precio en que le compró un pedazo de te
rreno de tres mil doscientos veinte pies 
onadrados, en la Quinta de Chamberí. 

Una obligaoión oontraida por la villa 
de Madrid, en favor de los acreedores de 
D.Tomás Andrés Serrano, por la cantidad 
de sesenta y tres mil oohooientos noventa 
y tres reales, resto del preoio que aquélla 
quedó adeudando & estos al oomprarles 
una noria y estanque en la huer ta de 
Chamberí, estufa, casita del jardinero ó 
parar rayos que se hallaban dentro de ella 
y el terreno contiguo, que comprendía 
ocho mil quinientos veinticinco y medio 
pies superficiales. 

Y una hipoteoa constituida sobre una 
oasa-huer ta extramuros de la mencio
nada puerta de Santa Bárbara, por don 
Panialcón Muntión y Alonso. & favor de 
doña Paula Keinoso, viuda de D José 
Bordó, en garan t ía de veinte mil seiscien
tos oohenta reales, que le era en deber, 
por rosto de cincuenta mil que le habia 
prestado el D. José Bordó. 

Por tanto, é ignorándose el domioilio 
de los acreedores ó censualistas y sus 
herederos, así oomo el de los du ños que 
han sido de los solures de que se t ra ta , 
d u r a r t e el periodo de los últimos veinte 
afios, que son: el Exorno. Sr. D. Joaquín 
Jovel lar y Soler, su esposa la también 
Excma. sefiora dofia Antonia Cardona y 
Kizo y su hijo U. Pedro Jovel lar y Car
dona, los dos primeroj difuntos; siendo 
sus herederos el I). Pedro Jovel lar y sus 
hecmanoa dofia Corlna, D. Joaquín y don 
Antonio Jovellar y Cardona, ae haoe pú-
blioo por medio del presente edioto A fin 
de que las personas que por oualquier 
oirounstanola Be orean oon derecho A 
oponerse a la liberación do los expresa
dos gravAmones, concurran a deducir 
sus preterís ones dentro del término de 
noventa días, A contar desde 8U inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
ante el Juzgado do pr imera iosianoia del 
distrito del Congreso de esta oorto y Ks-

oribanía de D. Eoequlel Arizmendi, A 
quien correspondo entender en este e x 
pediente-, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, 
se les tendrA por conformes y se remit i 
rán las ac tuac iones al indicado Juzgado 
para la oportuna Sentenoia. 

Dado en Madrid, á diez de Junio do 
mil noveoientos cinco. = Pedro R. de 
Apodaoa. 

P. 

Providencias judiciales 
Jurgados de primera instancia 

CONGRESO 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

ouatro do Febrero de mil noveoientos 
olnoo.—El Sr. D. Joaquín Buieyto y P é 
rez, Juez do pr imera instancia del d i s 
trito del Congreso de la misma. Visto el 
presente juicio ejeoutivo seguido á ins-
tanoia de D. Diego Rivas Bueno, mayor 
de edad, soltero, Agente de préstamos, 
vecino de esta corte, representado por el 
Proourador, D. Antonio Arriaga, y d i r i 
gido por el Letrado, ú . Luis de Aldeooa, 
oontra D. Ja ime Garoía y Garoía, tam
bién mayor de edad, soltero, Teniente de 
Inválidos y veoino de esta capital , y por 
su rebeldía los Estrados del Juzgado , en 
reolamaoión de la oantidad de quinien
tas oinouenta pesetas, de principal, inte
reses y costas. 

Fallo: Qae debo mandar y mando s i 
ga adelante e s t a ejeonoión haoiendo 
tranoe y remato en los bienes del deu
dor, D. Ja ime García y Garoía, y eon su 
Importe oumplido pago al aoreedor den 
Diego Rivas Bueno, de la oantidad de 
quinientas oinouenta pesetas, de prinoi
pal, intereses convenidos, á razón del 
ouatro por oiento mensual, desde el mes 
de Mayo último, más el ouatro por cien
to, por la demora desde la misma feoha, 
hasta el oompleto pago y costas que i m 
pongo á dicho demandado. 

Asi por esta mi Sentenoia, que por la 
rebeldía del D, Ja ime Garoin y Garoía, 
se notificará en Estrados, y se publicará 
en los periódicos oficiales, en la forma 
ordinaria , á menos que el actor por serle 
oonooido su domioilio, solioite la notifi
cación personal, lo pronuncio, mando y 
flrmo.=Joaquln Beneyto. 

Publicación.—Dada y pub' ioada fué 
la anterior Sentenoia por el Sr. D. J o a 
quín Beneyto y Pérez, Juez de pr imera 
instancia del distrito dol Congreso en es
ta corte, estando oelebrando audienoia 
pública en el día de hoy. 

Madrid ouatro de Febrero de mil no
veoientos cinco. = Doy fe. = Ante mi: 
Eoequiel Arizmendi. 

Y para que sirva de notificaoión en 
forma de la t ranscr i ta Sentenoia, por 
medio da edictos á D. Ja ime Garoía y 
Garoía, por no haber sido posible la no
tificación personal, se expide el presente 
en Madrid, á nueve de Junio de mil n o 
veoientos oinoo = Joaquín Beneyto. = EI 
Escribano, P. II . Diego Sánchez. 

76.—P. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez. Juez de 
Instrucoión del distrito de esta oorte. 

Por el presente hago saber: Que en 
oumpllmiento A lo dispuesto en el ar t . 31 
de la Ley estableciendo el juicio por J u 
rados, he acordado se proceda en ol lo-
0*1 de dioho Juzgado , sito en la calle del • 
General Castafios, núm. 1, prinoipal, el < 
día 21 del corriente A las dos de su tarde 1 

al sorteo de los seis Vocales, que bajo la 

Presldenoia del Juez que susorlbe y en 
oonoepto de mayores contribuyentes» 
cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de constituir la J u n t a de este 
distrito para la formaoión de las listas de 
Jurados , correspondientes al mismo. 

Dado en Madrid A 8 de Junio de 1005. 
= J o 8 é Pelaos.-» El Seoretario de Gobier
no, P . ¡í. Licenciado Rafael de Sande. 

3 7 9 . - 2 0 

ITOSPITAL 
En virtud de providencia diotada en 

treoe del corriente por ol Sr. Juez de 
prlmora instanoia del distrito del Hospi
tal de esta corte, en el expediente pro
movido por D. José Calvento y Merlo, 
por sí y como apoderado do dofia Rosa, 
D. Bartolomé y dofia Aurora Cálvente y 
Merlo, y de dofi i Máxima y dofia María 
de la Torre y Cálvente, sobre que se les 
deolare herederos abiotestato de dofia 
Purifioaoión Cálvente y Merlo, se a n u n 
cia la muerte , sin testar, do la repetida 
dofia Purificación Cálvente y Merlo, n a 
tural que fué de Pinos del Rey, oourrida 
en esta corte el dia diez y ooho do Abril 
del oorriente sfio, siendo de estado viu
da , pensionista, de oinouenta y ocho 
afios de edad, y se hace saber que los 
que r e d a m a n su herenoia, lo son los 

¡ mencionados D. José, dofia Rosa. D. Bar-
j tolomé y dofia Aurora Cálvente y Merlo, 
I hermanos de doble vinouio, y dofia Máxi-
i ma y dofia María de la Tor re Cálvente, 

( sobrinas oarnales, como hijas de la otra 
hermana dofia Máxioin Cálvente y Merlo, 
y se llama á los que se crean con Igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan 
en dicho Juzgado á reclamarlo, dentro 
de treinta días. 

Y para su publlonoión ^n el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid á catorce de Junio 
de mil novecientos c inco .=V.° B . ° = Mo
lina. = EI Ejoribano, Mariano Gil de Al
bornoz. 

77.—P. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del señor 

J u e z munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Luisa Ramírez Alien-
de, que dijo vivir en la calle del Amparo 
46, y ouyo paradero en la . '¡cualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, n ú m . 2. piso segun
do, á responder de los oargos que le ro -
sultan en el juioio de faltas núm. i»*¡ que 
pende en este Juzgado por vejación"} 
aperoibida que, de no verificarlo, la p a 
ra rá el perjuioio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 25 de Mayo do 1905. = V.° B.°=» 
E. Gómez de Baquero. = EI Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

3 4 3 . - 1 3 . 

En virtud de providenoia del 8 r . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l la
ma y emplaza A José Péroz, que dijo vi
vir en el Lavadero del Lagar to , y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora pa 
ra que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
oumplir la pena que lo ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.117, que 
pandeen este Juzgado, por uso de a rmas 
sin licencia; aperoibido que, de no verifi
carlo, !e p a r a r á el perjuicio A que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.«v.» B 
e G , Gómez do Baquero.=* El Seoreta 
rio Licenciado, Mario Sarrataoó. 

^ 3 6 — 7 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

S U M I N I S T R Ó L E MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque, los nrtlco'os siguientes: harina 
de flor, harina de :o-io pan, carbón de 
hulla, oarbón de cok, carbón de encina 
sal, lefia, petróleo, esparto, habas, avena' 
oebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se tratat 
presentarán sus proposiciones A las dooe 
de la maflana, del día 29 del aotual, en 
la Direoción de dioho Parque, aoompa-
fiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse loa remates, caso de haber pro
posiciones aoeptables, les serán comuni
cadas las aoepiuoiunes de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe 
rán tener lugar preoisamente dentro de 
los oatorce días siguientes. 

Madrid 11 de M.»yo de 1905.=El Di-
reotor, José Sánchez. 

3 7 4 . - 2 0 . 

Compañía anónima de Seguros «El Dia» 
Con arreglo á nuestros Estatutos se oon* 

vooe á Jun ta general ordinaria para el 
día treinta de Junio, á las oinco de su 
tarde, en el domici'io sooial de la Compa
ñía, Sau Francisco, diez. 

Con arreg 'o al anícnlo diez y ooho, pa-
ra haoer uso de ¿us de'eohos, los A c c i o 
n i s t a s depositarán sus resguardos oon 
ooho días de an'ioipaoión al de la cele
bración de l a Jun ta , en Cartagena, en la 
Caja de la Compnfiia; en Madrid, en el 
Banoo Hispano Americano, y en Bilbao, 
en nuestras oficinas, Gran Via, número 
oinoo, segundo. 

El Ba anee y cuentas estarán á la dis
posición de los Accionistas en el domioi
lio social desde ocho días antes del se
ñalado para la celebración de la Junta . 

Cartagena catorce de Junio de mil no-
cientos cinco. = El Secretario, Camilo de 
Agulrre Fernández. 

70.—P. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extravia ío un resguardo 
talonario, expedido por la Caja geueral 
de Depósitos »n 6 de Junio de 1904, oon 
los números 324 "¿G3 de ent rada , y 58 083 
de registro, oorrespon iiente al constituido 
por D. 3ebast>án Morái. Rol t íguez . de su 
propiedad y á disposición del Excelent í 
simo Ayuntamiento de esta capital, oomo 
fianza de las obras de reparaoión necesa
rias en la Casa Cuartel de la Gaardia c i 
vil, alta en el Coarto Vtvero de la villa, 
que le han sido adjudicadas en subasta, 
importante la oantidad de 7<>5 pesetas oon 
00 céntimos, se previene á la persona en 
ouyo poder se halle, quo lo presente en 
esta Díreooión general-, en la inteligencia 
de que están tomadas las preoauolones 
oportunas para quo no se entregue el re 
ferido depósito si no á su legítimo duefio, 
qnedando dioho resguardo sin ningúu va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publica don de este anun
cio en la Quietud* Madrid y B O L E T Í N 
O P I C I A L de es t t provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 41 dol K< glamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 7 de Junio de 1905.=EI Direo-
tor genera ' , P. 8. W Ferré»-. 

53. 
E s c u e l a T i p o g i á l l o a d e l H o s p i c i o 


